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El comité evaluador técnico designado en el presente proceso contractual, mediante oficio No. 

No.126 acogiéndose a lo establecido en el Estatuto General de contratación de la Universidad 

del Tolima, procede a adelantar la evaluación  de las propuestas  recibidas dentro del término 

establecido en el cronograma del proceso y que se relacionan a continuación  

 

1. RELACIÓN DE PROPUESTAS1 

Ítem Nombre Proponente Fecha y hora de recibido 

1,2,3,4,5  R&G SOLUTION GROUP SAS   
       

1 junio 2022 15:50 

 

El comité evaluador procede a determinar el cumplimiento de los requisitos habilitantes establecidos 

en la invitación No. 126 de 2022, procediendo a adelantar la revisión documental de las propuestas, en 

cuanto a la verificación de requisitos jurídicos, financieros y/o técnicos2  así:  

Opción 1: R&G SOLUTION GROUP SAS        

  

 

 
1 El orden de las propuestas dependen de la fecha y hora de radicación de la misma conforme al acta de recepción 
realizada por la dependencia competente.. 
2 Acá se debe indicar que tipo de requisitos se van a verificar. En los procesos de mínima cuantía se incluyen todos. En los 
proceso de menor y mayor cuantía se revisan los requisitos establecidos conforme a la designación efectuada por el 
comité de contratación.  

1. INFORMACIÓN DEL PROCESO  

N° DEL PROCESO 
 

 
  No. 126 DE 2022 mínima cuantía 

BLOQUE 1 

OBJETO 
 

ADQUISICIÓN DE REPUESTOS PARA IMPRESORA KONICA MINOLTA BH C 284, 
SECRETARIA GENERAL.; AIRE ACONDICIONADO PROYECTO DE INVESTIGACIÓN 
60130521, SEGÚN ESPECIFICACIONES DEL ANEXO No. 05 

PRESUPUESTO OFICIAL 
 

 

$14.553.700 
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1. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS3 
 
No. REQUISITO NOMBRE DE PROPONENTE  CUMPLE 

/NO 
CUMPLE  

OBSERVACIONES  

1 Propuesta Económica. 
(Anexo 5, formato JC – PO3 – 
F25); el proponente debe 
ofertar los productos con las 
mismas o superiores 
especificaciones técnicas 
requeridas SO PENA DE 
RECHAZO 

    NO SE RELACIONA 
COSTO DEL FLETE 
EN LA OFERTA 
ECONÓMICA.  

2 Registro mercantil o 
certificado de existencia y 
representación legal, 
vigente. En todo caso el 
oferente deberá acreditar 
que en su objeto social se 
incluya las actividades 
comerciales objeto de la 
presente invitación. 

 CUMPLE   

3 Registro único tributario 
RUT; debe registrar alguna 
de las actividades 
económicas 3550, 4322, 
4329, 4644, 4651, 4741, 
4754, 4761. 

 NO CUMPLE  NO REGISTRA 
NINGUNA DE LAS 
ACTIVIDADES 
SOLICITADAS EN LA 
INVITACIÓN  

4 Antecedentes disciplinarios  CUMPLE  

5 Antecedentes fiscales  CUMPLE  

6 Antecedentes policía  CUMPLE   

7 Medidas correctivas  CUMPLE  

8 Declaración de no estar 
inmerso inhabilidades y/o 
incompatibilidades. Anexo 
No. 01 

 CUMPLE   

9 Copia de aportes a seguridad 
social integral. Anexo No. 02 

 CUMPLE   

 
3 Indicar que tipo de requisitos se va a verificar, jurídico, financiero o técnico.   
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o Anexo No. 03 (Según 
corresponda) 

10 Compromiso Anticorrupción. 
Anexo No. 04 

 CUMPLE   

11 Fotocopia cédula del 
representante legal de la 
empresa 

 CUMPLE   

12 Certificación bancaria  CUMPLE   
 

CONSOLIDADO CRITERIOS DE ADMISIÓN Y HABILITACIÓN ASPECTO (JURÍDICO- 

FINANCIERO- TÉCNICO)  

PROP. PROPONENTE DOCUMENTOS DE CONTENIDO JURÍDICO   

1 R&G SOLUTION GROUP SAS  

NO SE RELACIONA COSTO DEL FLETE EN 

LA OFERTA ECONÓMICA. 

SUBSANAR RUT CUMPLIR CON LOS 

CODIGOS QUE SE RELACIONAN EN LA 

INVITACIÓN.  

2   

3   

…   

 

En constancia se firma por el comité evaluador, a los seis días (06) días del mes de junio de 2022. 

 

 

GLORIA YOLANDA OSPINA PACHECO   

Secretaria General  

Vicerrectoría de Docencia



 
 
 


